
25224 Viernes 14 agosto 1987 BOE núm. 194

RESOLUClON de 29 de julio de 1987, de la Dirección
General del Centro de lnvest~tu:iones Energéticas.
Medioambientales y TecnológICas, por la que se
aprueba la lista provisional de admitidos al concurso
de méritos convocado el 11 de mayo de 1987, para
provisión de seis plazas de Titulado Superior.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

RESOLUClON de 30 de julio de 1987, de Aeropuertos
Nacionales, por la flUI! se anuncia la publicación de la
relación provisional de aspirantes admitidos y. exclui-
dos para rticipar en el concurso-oposic,ón libre
co"es iente a la convocatoria de 214 plazas m4s
40 d 10 ~r lOO adicional, convocatillS por Resolu
ció. de 17 de ju.io de 1987.

1. Terminado el plazo de ~tación de instanciaa para
proveer por concurso-oposición libre las 214 plazas mú 49 del 10
por 100 adicional, convocadaa por Resolución de esta Subdirección
General de fecha 17 de junio de 1987. publicada en el «Boletín
OfIcial del Estado- de 27 de junio de 1987 y modificada la omisión
advertida por Resolución de 15 de julio de 1987 (<<Boletln Oficial
del Estado- del 31), ae anuncia la publicación de la relación
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con la indicación
de las causas de exclusión de los aspirantes que as! se indiquen y
siguientes notas aclaratorias.

La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con
las causas de exclusión de estos últimos están a dis,POsición de los
aspirantes~ su consulta en los Aeropuertos Naetonal.. abiertos
al tráfico CIvil, Dirocciones Provinciales de Transportes, Turismo
y Comunicaciones, Gobiernos Civiles, Dirocción General de la
Función Públi~;:~de Información Administrativa del Minia
terio para las A .. traciones Públicas, Direcciones Provinciales
del Instituto Nacional de Servicios Social.. (INSERSO) y en la sede
central del OAAN, calle Arturo Soria, número 109, entrada por la
calle Duque de Tamam...

2. Aspirantes excluidos provisionalmente:

2.1 Los aspirantes que fi¡uren en la relación provisional como
excluidos disponen de un plozo de diez ellas hábiles a partir del día
siguiente a la publicación de esta Resolucion en el «Boletín Oficial
del Estado- para reclamar o subsanar el defecto que haya motivado
su exclusión, circunstancia 9ue, en su caso, dará origen a la
oportuna rectificación en la lista de aspirantes admitidos.

La relación de las causas de exclusión de estos aspirantes fiauran
como anexo 1 de esta notificación.

2.2 La reclamación que subsane el defecto que haya motivado
su exclusión deberá presentarse (una por cada instancia reclamada)
en el plazo señalado en el punto 2.1 mediante escrito dirigido al
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Expirado el plazo de presentación de instancias del concurso de
méritos convocado el 11 de mayo de 1987 (<dIoletia Oficial del
Estado. de 30 de juniol, y de conformidad con lo que establece el
artículo 19.1 del Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre, se
hace público. para general conocimiento, que la lista provisional de
admitidos, así como de excluidos, de dicho concurso, se halla
expuesta en los tablones de anuncios de este Organismo, avenida
Complutense, 22, 28040 Madrid, y en el Centro de Información
Administrativa del Ministerio para las Administraciones Públicas,
calle ~ués de Monasterio, 3, 28004 Madrid. Se concede un

r,lazo de diez días, en los términos que determina el artículo 7J de
a Ley de Procedintiento Adntinistrativo, para subsanación de

posibles errores u omisiones padecidos en dicha lista, pasado el
cual sin haberse recibido reclamación a1guna, la ntisma será
elevada a defInitiva,

La selección de los aspirantes admitidos dará contienzo el 7 de
septiembre de 1987.

Madrid, 29 de julio de 1987.-EJ Diroctor general, 10sé Angel
Azuara Solís.

RESOLUCION de 29Julio de 1987, de la Direcció.
General del Centro de Investigaciones Energéticas.
Medioambie.tales y Tec.ológicas, por la que se
aprueba la lista provisional de admitidos al concurso
de méritos co.vocado el 30 de abril de 1987, para
provisión de trece plazas de Titulado Superior.

Expirado el plazo de presentación de instancias del concurso de
méritos convocado el 30 de abril de 1987 (<dIoletín Oficial del
Estado. de 26 de junio), y de conformidad con lo que establece el
artículo 19.1 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, se
hace público. para general conocimiento. que la lista provisional de
admitidos, as1 como de excluidos, de dicho concurso, se halla
expuesta en los tablones de anuncios de este Organismo. avenida
Complutense. 22, 28040 Madrid, y en el Centro de Información
Adrntnistrativa del Ministerio para las Administraciones Públicas.
calle Margues de Monasterio. 3, 28004 Madrid. Se concede un
plazo de dIez días, en los términos que determina el artículo 71 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, para subsanación de
posibles errores u omisiones padecidos en dicha lista, pasado el
cual sin haberse recibido reclamación alguna, la misma será
elevada a definitiva.

La selección de aspirantes admitidos dará comienzo el 4 de
septiembre de 1987.

Madrid, 29 de julio de 1997.-EI Director general, 10sé Angel
Azuara Solís.
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RESOLUCION de 29Julio de 1987, de la Direcció.
Ge.eral del CerIlro de Investigacio.es E.ergéticas,
Medioambie.tales y Tec.ológicas, por la que se
aprueba la lista provisional de admitidos al concur&o
de méritos convocado el 21 de mayo de 1987, para
provisión de dos plazas de Programadores de 2.a de
1r¡formdlica.

Expirado el plazo de presentación de instancias del concurso de
méritos convocado el 21 de mayo de 1987 (<<Boletín Oficial del
Estado. de 26 de junio8ic: conformidad con lo que establece el
artículo 19.1 del Real to 2223/1984, de 19 de diciembre, se
hace público, para general conocimiento, que la lista provisional de
admitidos, así como de excluidos, de dicho concurso, se halla
expuesta en los tablones de anuncios de este Organismo, avenida
Complutense, 22, 28040 Madrid, y en el Centro de Información
Administrativa del Ministerio para las Administraciones Públicas.
calle Margués de Monasterio, 3, 28004 Madrid. Se concede un
plazo de diez días, en los términos que determina el artículo 71 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, para subsanación de
posibles errores u omisiones padecidos en dicha lista, pasado el
cual sin haberse recibido reclamación alguna, la misma será
elevada a definitiva.

La selección de aspirantes admitidos dará comienzo el 3 de
septiembre de 1987.

Madrid, 29 de julio de 1987.-EJ Director general, 10sé Angel
Azuara Salís.

Madrid, 29 de julio de 1987,-EI Director general, 10sé Angel
Azuara Solís.

RESOLUCION de 29 de julio de 1987, del Ce.tro de 18917
l.'Ivestigaciones Energéticas, Medioambientales y Tec-
.ológicas, por la que se hace pUblica la lista de
seleccionados c,o"espondiente al concurso de méritos
convocado el 13 de mayo de 1987.

Vistas las actuaciones del Tribunal que ha llevado a cabo la
selección del concurso de méritos, convocado el 13 de mayo de
1987, anunciado en el «Boletín Oficial del Estado. de 5 de Junio,
y de conformuiad con lo establecido en el punto 6.1 de las bases de
dicho concurso,

Esta Dirección General tiene a bien hacer pública la siguiente
lista de seleccionados:

Apellidos y nombre: Castaño !.ara, Santiago.
Documento nacional de identidad: 1.099.606.
Calificación: 7,S puntos.

El seleccionado deberá presentar, dentro del plazo señalado en
el punto 7.1 de las bases de la convocatoria, la documentación que
se indica en el mismo.
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